
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2021-00-589-00   
  

   

    
 JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 
    

BOGOTÁ D.C. FEBRERO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).    
   

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:    
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutante indica que el señor EDGAR MANUEL MONZÓN, se 

encuentra actualmente afiliado a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A. (DD 47) 

 

el Despacho ordena oficiar a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A.  para que se sirva elaborar el cálculo actuarial ordenado en la sentencia a favor 

del señor EDGAR MANUEL MONZÓN, por los portes a la seguridad social en pensiones, desde el 6 

de septiembre de 2007 hasta el 31 de agosto de 2011; con él ingreso base de cotización para cada 

periodo así:  

  

Líbrese el oficio por secretaría y remítanse al correo electrónico de la entidad. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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